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ESCRITURA PÚBLICA No. 20200101011P02026 
Factura No: 001-100-000105935. 

  

NOTARIA DECIMA PRIMERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA: 
FAMELTECH-INT CIALTDA.. 

OTORGADA POR: YANZAGUANO TENEMAZA MAYRA ALEXANDRA. 
Y OTROS. 

CAPITAL: USD 500.0 

Di2 Copias 

En a ciudad de CUENCA, provincia de AZUAY el día de hoy dicisci de Juno 
del dos mil veinte , ate mi, DOCTOR JULIO MAURICIO BARROS UGUNA, 
NOTARIA DECIMA PRIMERA del cantón CUENCA, comperecn a consti a 
compañía FAMELTECH-INT CIA.LTDA., ela señoría) YANZAGUANO 
"TENEMAZA MAYRA ALEXANDRA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado 
sivil CASADO, con domicilio nl ciudad de CUENCA, por sus propios y 
personales derechos; cUl señor) BERMEO PIZHA CRISTIAN EBELIO, de 
"racionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio n la 

  

ciudad de CUENCA, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes 
som mayores de edad, hábiles segin derecho para contratar y obligarse, quienes de 
conocer doy fe en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación 
que en fotocopia debidamente autenticada por mi_s agregan; bien instruidos. por 
mí ella Notario(s), enel objeto y resultados de esta escritura, que a cebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo ala minuta que me entregan, cuyo. 
tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): Fs el protocolo de escrituras 
públicas u su cargo, sirvase insertar una de constitución de Compañía de 
Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-



  

OMPARECIENTES.-Inscrsienca col ctorgamiento de esta ccutara: 

  

    

Sombresy > [Nacionalidad [Estado Civil [Domicia. [Representan pelas o [Nombres [ron Secas pcia: 
[remonta 

Ar a             
SEGUNDA. DECLARACION DE VOLUNTAD. Los comparecientes declaran 

que constuyen, omo en efi hacen, una compañía limitada, que someterá 
los disposiciones del Ley de Compañías el Cóigo de Comercio, los convenios 
delas partes y alas normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.   

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 
objeto y plazo. Artículo Primero (1% Nombre. El nombre de la compañía que 
se constituye es FAMELTECH-INT CIA.LTDA.. Artículo Segundo (29)-- 
Domicilio El domicilio principal de la compañía es CUENCA provincia AZUAY. 
Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un 
factor, en uno o más lugares dentro del teritoio nacional en el exterior, 

suictándose alas disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (39). 
Objeto El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR. 
OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD VENTA AL POR MENOR DE 
EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES: CELULARES, TUBOS 
ELECTRÓNICOS, ETCÉTERA. INCLUYE PARTES Y PIEZAS EN 
ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ 
EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: VENTA AL POR MAYOR DE 
COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO: VENTA AL POR MENOR DE 
COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO COMPUTACIONAL EN 
ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. En cumplimiemo de su objeto, la 
«compañía podrá eclcbrar todos los actos y contratos permitidos por la ly. Articulo 
4. Plazo. El plazo de duración dela comparó es de DIEZ, años, contados desde 

la fecha de inscripción de esa escritura. Título Segundo (11). Del Capital.



Arco Que (9) Capita y des partpacine Capi Sci o / 
A A 

partcipacions scales, gal acumulativa e indivisible de UN de) toy 
Estados Unidos de América de valor nominal cad na ialo Tercero (ID. Del 
gobierno y de la administración, Artículo Sesto (6) Norma genera. 1 

  

gobierno de la compañía corresponde a la junta general de socios, y 1u 
"administración al Gerente General y/o al Presidente, según corresponda. La 

represenación legal judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 
y/0l Presidente en forma INDIVIDUAL. En los caos de falta, susencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, srá reemplazado por 
el President, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 
será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al ttular, El 
plazo de duración delos indicados Administradores seri de CINCO años pudiendo 
ser seclegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7*)- Convocatorias. Lu 
convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 
compañia, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 
circulación en el domicilio principal dela compañía, conforme ala Ley, con ocho. 
las de amiciación, por lo menos, respecto de aquél cn el quese cele la reunión. 
En tales ocho días no se contarán el dela convocatoria ni el de realización de la 

junta. Artículo Octavo (8?) De la Junta Universal, de las facultades de lo junta, 
del quórum de instalación y del quórum de deistón.- Se estar alo dispuesto enla 
Ley de Compañías. Artículo Noveno (9*). El Presidente y el Gerente Gencral 
ejercer todas las atribuciones previstas para los administradores cn la Ley de 
Compañías. Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación, Artículo Décimo ( 
10*).- Norma general. La compañía se dislwerá y se Tiquidará conforme se 
establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

  

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL: 
SOCIAL.
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QUINTA NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.» Para los periodos 
señalados enel articulo sexto (6) del estatuto, se designan como Presidente de a 
compañía al(o a 1) señor (o señora) BERMEO PIZHA CRISTIAN EBFLIO, y 
como Gerente General dela misma al (o a Ja) señor (0 señora) YANZAGUANO 
TENEMAZA MAYRA ALEXANDRA, respecti 

  

vamente, SEXTA   

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS- Los 
comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 
que se utilizan para realizar las operaciones que dan Toga a presente constitución 
e compañia provienen de actividades lictas. SÉPTIMA. DECLARACIÓN 
JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 
DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 
los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

  

instituciones y que sean necesarios para la operación y foncionamiemto de la 
compañía DISPOSICION TRANSITORIA. Los contratantes bajo juramento 
“declaran que pagarán el capial social en los montos indicados en el cuadro de 
suscripción y pago del capital social una véz constituida la compañía, y el saldo 
insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañias.- Asimismo, los 
contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ceros y veraces en apego ala Ley y ala Constitución» En todo lo 
o estipulado en este estatuto, se estará lo dispuesto enla Ley de Compañias y 
demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 
“administradores de la compañia, las pates podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de



   Mediación de la Sopeintendenca de Compañías y Valores 
Notarias dignar añadir as correspondientes clsusols de est HASTA 

AQUÍLLA MINUTA, qe queda elevada sra pública con todo su viola, 
conjuntamente con los documentos habite y anexo; y que os comparecientes 

la aceptan en todas sus parts, la misma que ha sido obenida del sistema 
informático de la Superintendencia de Compañías y Valores Para la ceebración de 
la presente escritura se obrera los preceptos y requisitos previstos en la Ley 
Notarial y, Jída que ls fue alos comparsies por mi cla Notaria). se 
ruin y fan comio en unidad e act, quedando incorpora mel protocolo 
dect noi, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Fina Socios: 

VANZAGUANO TENEMAZA MAYRA ALEXANDRA 
CEDULA: 0 

 



 



 



po REPÚBLICA DEL ECUADOR ammulicación y Cadlación aci unta Roi Co ratón y Coco 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0105830351 

Nombres del clud 
ALEXANDRA 

  

Ímo: YANZAGUANO TENEMAZA MAYRA 

úCongición del cadulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; ECUADOR/AZUA ICUENCANHUAYNACAPAC. 
Fecha de nacimiento: 1 DE MARZO DE 1969, 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MUJER: 

  

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: LICENCIADA 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: BERMEO PIZHA FRANKUN WLERIDO 
Fecha de Matrimonio: 25 DE MARZO DE 2008 

  

Nombres del padre: VANZAGUANO HERIEL PATRICIO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres dela madre: TENEMAZA MARIA HERMELINOA. 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Condición de donante: SI DONANTE 

 



 


